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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.
EJLas suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

t r e in t a  pe s e t a s a l  a r o .
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
nP son obligatorias para cada capital de provin
cia desdó que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los domas pueblos 
de la misma provincia. (Decrelo de 28 de Noviem- 

de 1837).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , d ispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
----»<»*Coo.---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti- 

^úan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(.Gaceta 13 Octubre 1885).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por crecido 
número de escolares de las Universidades é Institu
ís, S. M. el Rey (Q 1). G.) ha tenido á bien con
ceder matricula ordinaria y examen en este mes y 
en la segunda quincena de Noviembre próximo á 
1°8 alumnos á quienes solamente les falte una ó dos 

signaturas para terminar el Bachillerato, la Licen
ciatura ó el Doctorado.

He Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 
bnento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid 9 de Octubre de 1885.—Pidal.— 
Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 13 Octubre 1885.)

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar el adjunto reglamento para la ejecución del 
Real decreto de 18 de Agosto último relativo á los 
establecimientos libres de enseñanza.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Setiembre de 1885.—Pi
dal.—Sr. Director general de Instrucción pública.

REGLAMENTO
PARA LA EJBW DEL REAL DECRETOLE 18 DE AGOSTO DE 1885.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la euseñama libre. •

Artículo 1 0 Para los efectos de las disposiciones del 
Real decreto de 18 de Agosto de 1885, los establecimientos 
libres de enseñanza comprendidos en el art. l.° del mismo 
Real decreto se clasificarán:

].° En Escuelas libres de primera enseñanza.
2 .° En Colegios libres de segunda enseñanza.
3 .° En establecimientos libres de enseñanza superior.
Esta clasificación se hará por razón del ramo de ense

ñanza á que correspondan, según la ley vigente de Instruc
ción pública, las materias de enseñanza que constituyan el 
fin principal de los estudios en dichos Centros.

Las Academias preparatorias para grados ó títulos pro
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lesiónales y carreras especiales se clasificarán para los mis
mos efectos por razón del ramo de enseñanza á que corres
pondan, según la ley vigente de Instrucción pública, los 
grados ó títulos ó las carreras especiales cuya preparación 
constituya el fin principal de la enseñanza en dichos Cen
tros.

Las Escuelas y Colegios de niñas, internados y demás 
Centros para la educación y enseñanza de la mujer, se cla
sificarán para el solo efecto de las condiciones reglamenta
rias que se les deban exigir en Centros de primera ense
ñanza. ,

Art. 2.° Para fundar ó dirigir una Escuela libre de pri
mera. enseñanza y ejercer en ella el Magisterio no se requie
ren otros requisitos que los taxativamente señalados por 
el art. 5.° del mismo Real decreto.

Ninguna de dichas condiciones es exigible á los Pasan
tes y Auxiliares que estuvieren haciendo en cualquier esta
blecimiento libre ó asimilado de enseñanza sus prácticas de 
Maestro ó Profesor.

Art. 3.° I.os fundadores, empresarios ó Directores de un 
establecimiento libre de enseñanza, aunque hubiere de ser 
asimilado ó incorporado, al abrir sus establecimientos, con
forme á lo dispuesto por los artículos 10 y 11 del Real de
creto de 18 de Agosto de 1885, presentarán al Rector una 
instancia en que se precise la clase de establecimiento libre 
de erseñanza que se propone fundar, sostener ó dirigir, las 
señas y emplazamiento del local de este establecimiento, si 
ha d# estar sometido ó no á la inspección del Diocesano, 
los nombres y apellidos, señas del domicilio ó vecindad de 
los que han de desempeñar para el mismo los cargos de Di
rector, fiador, fundador, empresario, Profesor ó Maestro.

Las Escuelas libres de primera enseñanza presentarán la 
instancia de que trata el párrafo anterior al respectivo Ins
pector provincial del ramo, ó al municipal en poblaciones 
de más de 100.000 habitantes.

Estos Inspectores harán la inscripción de la instancia en 
el registro de su cargo, anotando los documentos corres
pondientes, y darán traslado á la Secretaría del Rectorado 
de todas las inscripciones, anotaciones y asientos que hi
cieren con motivo de dicho expediente.

Art. 4.° A la exposición que previene el art. 10 del Real 
decreto de 18 de Agosto de 1885 se acompañarán siempre 
los documentos que acrediten que tanto el Director como 
los fiadores reunen los requisitos legales.

Los interesados tendrán derecho á que se les devuelvan 
dichos documentos después de tomada nota circunstancia
da de los mismos en el registro oficial donde se haga la ins
cripción de su establecimiento libre de enseñanza. En este 
caso, el funcionario encargado del registro pondrá en ellos 
nota que acredite la fecha de su presentación.

Art. 5.° El cuadro de enseñanza y demás condiciones 
que previene el caso 2.° del art. 2 ", se sujetará para la pri
mera enseñanza á la plantilla siguiente:

Cua^'o ele lo, eiiseüauia eu la Escuela libre de.....

MAESTROS 
ENCARGADOS DE LA 

ENSEÑANZA

Nombres y apellidos.

TÍTULOS 
académicos de 

los mismos.

El Director de la Escuela^

Para la segunda enseñanza y la superior, la plantilla del 
cuadro de enseñanza podrá hacerse con arreglo á cualquie
ra de los dos modelos siguientes:

Modelo núm. 1.
Cuadro de la enseñanza en (el Colegio libre de segunda ense

ñanza ó establecimiento Ubre de enseñanza superior) de.....

DISTRIBUCIÓN
EN CURSOS Y ASIGNATURAS QUE SE SIGUE 

EN ESTE ESTABLECIMIENTO.

Cursos. Asig
naturas.

Texto pa
ra la asig

natura. ;

I Nom- 
Horas | bres y 

semana- a pe Hi
les de dos de 

clase pa- los Pro
ra cada fesores 
una de encarga 

estas en- dos de 
señanzas e xp li

. carias.

Títulos 
acadé
micos 

de 
los mis

inos.

Primer curso..

Segundo curso|

Tercer curso...!

El Jefe ó Director del establecimiento,

Fecha y firma.

Modelo núm. 2.

Materias 
de enseñanza.

Número 
de años en q ue 
se cursa cada 
una do estas 
asignaturas.

Nombres y ape
llidos de los 

Profesores encar
gados de expli

carlas.

Títulos 
académicos 

de 
los mismos.

El Jefe ó Director del Establecimiento,
Fecha y firma.

Art. 6.0 El certificado de buenas condiciones do higiene 
que previene el caso 3.° del art. 11 del mismo Real decreto, 
estará redactado para todo establecimiento libre de ense
ñanza en la forma siguiente:

«D. . Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirujía, con 
ejercicio en... ., y domiciliado en la.....de...... , número......, 
cuarto... .

Certifico: Que en el día. del actual, y á instancia de 
D...... he inspeccionado el local destinado á establecimien
to libre de enseñanza, sito en...... para informar con arreglo 
á la disposición 3 11 del art. 11 del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885 si reune condiciones higiénicas para un es
tablecimiento de su clase. Del atento examen que con el 
expresado objeto practicó el que suscribe, resulta lo si
guiente:

l .” Que al indicado local da acceso (indicar las condicio
nes de luz, nentilación y anchura de este acceso).

2 .° Que la sala ó salas que pueden ó se desea utilizar 
para clases tienen (su forma, superficie en metros y decíme
tros, altura en metros y centímetros, capacidad en metros y de
címetros). Número de huecos de ventana y superficie de los 
mismos en cada sala, expresada en metros y decímetros, 
sistema de ventilación que se haya adoptado ó piense adop
tarse.

3 .° Que por su distancia del local de las clases, su ven
tilación y demás circunstancias, los retretes y urinarios 
reunen las debidas condiciones higiénicas para la asistencia 
escolará que se destina el establecimiento.
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4 ." Que ni en el edificio ni en sus inmediaciones existen 
establecimientos insalubres ó incómodos, tales como mer
cados, hospitales, fábricas, etc., ó aguas estancadas.
. 5.° Si el Centro de enseñanza comprende todo el edifi

cio, ó bien si hay en él otros vecinos, en cuyo caso se ha 
de fijar el piso en que esté constituido el establecimiento 
libre de enseñanza.

De lo expuesto deducimos:
L° Que el local indicado reune condiciones higiénicas 

para (el objeto á que trata de destinarse).
2 .° Que en sus salas de clase y estudio puede admitirse, 

dada su capacidad, ventilación y demás requisitos, la asis
tencia escolar correspondiente.—Fecha y firma.» _ ,

El certificado original se unirá á la exposición dirigida al 
Gobernador El que se presente al Rectorado no necesitará 
estar extendido en papel sellado, y bastará que sea una co
pia simple, autorizada con la firma del que suscribe la ins
tancia. Igual certificado habrá de presentarse en todo cam
bio de local.

Art. 7.® El Rector podrá dispensar la presentación del 
certificado de buena conducta y residencia con tal que, en 
en su defecto, presente el interesado una declaración de su 
^sidencia en los tres últimos años, suscrita por el mismo.

Los eclesiásticos podrán sustituir este certificado con un 
testimonial de su inmediato superior canónico. En los cen
tros de enseñanza que pertenezcan á una corporación do
cente legalmente autorizada para la enseñanza, bastará la 
orden de simple presentación del Presidente ó Superior 
en la misma corporación.

Art. 8.° Acto continuo de presentados los anteriores do
cumentos en la Secretaria del Rectorado, se dará á este 
establecimiento libre de enseñanza el número de expediente 
(lUe por orden de presentación le corresponda entre los de 
Nu clase, inscribiéndolo en el registro de los establecimien
tos libres del distrito universitario que habrá de llevarse en 
*a Secretaría del Rectorado por orden de provincias y nú- 
’Uero de antigüedad en cada una de ellas, según la fecha de 
su inscripción. »
. Tratándose de una Escuela libre de primera enseñanza, 
!Qs Inspectores de este ramo llevarán en las oficinas de su 
‘Uupección, por el orden y número que corresponda con el 
ue la Secretaría del Rectorado, un registro especial de las 
Escuelas libres de primera enseñanza sometidas á su ins
pección; y bajo el mismo orden de número custodiarán en 
'á archivo de su inspección los antecedentes que á las mis
mas se refieran, y cuyo índice habrá de constar en el re- 
Ristro.
ñ Las inscripciones y asientos referentes á primera enso- 
Uanza que han de llevarse en el registro especial de la Se- 
umtaria del Rectorado se harán con estricta sujeción á las 
Comunicaciones do la inspección del ramo.

Art. 9.° Todo establecimiento libre de enseñanza podrá 
abrirse inmediatamente después que se hubiera hecho su 
lnscripción en el registro y justificado el requisito de los 
bocios fiadores, sin perjuicio de la resolución definitiva que 
pouyera en la tramitación del expediente. Pero trascurridos 

plazos que prefija el art. 15 del Real decreto de 18 de 
Agosto, aunque no esté últimado el expediente, ya no po- 
(*l‘á ordenarse la clausura del establecimiento por falta de 
Pequi8itos para la autorización de su apertura

•bira abrir sin especial autorización del Rector una Es- 
^fiela libre de primera enseñanza, antes de trascurridos los 
mazos que prefija el art 15 del Real decreto de 18 de Agos- 
'O' se necesitará presentar interinamente un socio fiador, 
(;uya responsabilidad cesará en el momento que recaiga la 
polución definitiva del Rector, ó que se hubieron ultima- 
Uo los plazos legales del expediente de apertura.
. Art. 10. Desde el momento en que haya sido presentada 
a instancia de inscripción en la Secretaria del Rectorado, ó 
B la respectiva Inspección de primera enseñanza, los fun- 
-mnarios de inspección que el Rector designe ó nombre el 
jol-ierno podrán entrar libreniente en el local del estable- 
•nuento para los fines de su inspección. En las Escuelas 
T08 de primera enseñanza corresponderá además esta fa- 

al Inspector provincial de primera enseñanza ó al 
municipal, si se tratara de población de más de 

WO.OOU almas.
ua^"i-V‘ Fn los establecimientos no católicos de ense- 
S(ilU2a libre, cualquiera que sea el ramo de su enseñanza, no 

• consentirá ningún letrero ó signo exterior y público con- 
ario á la religión del Pistado.
Al efecto de lo prevenido por el art. 17 del Real decreto 

de 18 de Agosto de 1885. si la Autoridad académica lo cre
yere conveniente, cuidará de que en el lugar interior que 
ella misma designe dentro del local del establecimiento se 
ponga el letrero que indique el carácter disidente del Cen
tro de enseñanza.

, Se procederá á la clausura inmediata por la vía guberna
tiva de todo establecimiento libre de enseñanza que tenga 
abiertas sus clases sin huber presentado los socios fiadores 
en las condiciones que previene el presente reglamento, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades que fueren exigi- 
bles con arreglo al art. 116 del Real decreto de 18 de Agosto 
de 1885. ' b

Se entenderá que traspasa los límites de la tolerancia 
constitucional en materia de religión todo establecimiento 
libre que en sus estatutos ó en sus enseñanzas, ó en la ins
tancia que ha de presentar á las Autoridades civiles y aca
démicas, no se encierre dentro de los límites de la ‘ moral 
cristiana.

Art. 12. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 18, 19 y 20 del Real decreto de 18 de Agosto de 
1885 en el ramo de primera enseñanza, bastará que las Es
cuelas libres pongan sólo en conocimiento de la Inspección 
del ramo las variaciones que ocurrieren en el personal do
cente, orden y cuadro de las enseñanzas y cambios de local. 
Sólo para los demás ramos de enseñanza "será exigible la de
claración que el Jefe ó Director del establecimiento libre ha 
de presentar un mes antes del principio de curso. Esta de
claración se hará con sujeción a la misma plantilla que pre
viene el art 5.° del presente reglamento.

Art 13. El registro que cada establecimiento libre de en
señanza ha de llevar á tenor de lo dispuesto en el art. 21 del 
Real decreto de 18_de Agosto de 1885, se compondrá, según 
los ramos de enseñanza, de uno ó más libros, cada uno en
cuadernado de manera que no pueda extraerse de él ningu
na hoja sin dejar señales de la extracción, y de modo que 
no se pueda volver á encuadernar sin que esto se conozca.

Cuando por destrucción ó deterioro de la encuadernación 
de algún boro fuere necesario hacerla de nuevo, sólo podrá 
verificarlo el Jefe ó Director del establecimiento, previa, 
autorización del Rector, y del modo y forma que el mismo 
determine.

Los Inspectores del ramo de primera enseñanza harán las 
veces del Rector para este último requisito en lo concer
niente á los registros de las Escuelas libres de primera en
señanza.

Art. 14. En la primera hoja útil de cada registro exten
derá el Inspector que lo rubrique una certificación, expre
sando en letra el número de folios que contuviere, la cir
cunstancia de no hallarse ninguno manchado, escrito ni 
inutilizado, y la fecha de su entrega.

Al pió de esta certificación escribirá y firmará una nota 
el Director del establecimiento, expresando haber recibido 
el libro en la forma que conste en la certificación misma.

Art. 15. La autorización anual de estos registros se hará 
en el mes de Setiembre, firmando en el mismo el funciona
rio encargado del acto la nota de conformidad, y expresan
do en letra el número de folios que contuviere escritos ó 
inutilizados hasta la fecha, y las demás circunstancias que 
conviniere anotar ó que prevengan los reglamentos para los 
respectivos ramos de enseñanza.

Art. 16. La responsabilidad por no haberse hecho en el 
plazo debido esta autorización anual del registro será siem
pre de la Inspección, á no ser que el Jefe ó Director del es
tablecimiento se hubiera resistido á las investigaciones de 
la misma.

Art. H. Al efecto de lo dispuesto en el artículo anterior 
para las Escuelas libres de primera enseñanza, los Inspecto
res y los Delegados de la Inspección del ramo serán los di
rectamente encargados, en representación del Rector, de la 
autorización anual de dichos registros.

Mientras se organiza la inspección oficial para los demás 
ramos de enseñanza en los establecimientos libres de segun
da enseñanza ó de enseñanza superior, la autorización anual 
del registro se hará jior el Rector ó por la persona en quien 
éste haga delegación especial.

Para ser Delegado de Inspección, á este efecto, se requie
re el grado de Licenciado en Facultad. De nombrarse per
sona que desempeñe cargo activo en el Profesorado oficial, 
habrá do ser Catedrático en un grado de la enseñanza que 
sea superior al que corresponda el establecimiento libre que 
se haya de inspeccionar, á no ser que este establecimiento 
corresponda á la enseñanza superior.
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Art. 18. Los Colegios libres de segunda enseñanza que 
existieren actualmente incorporados, ó los que en adelante 
se funden, podrán seguir ó no con el carácter de incorpora
dos á los Institutos oficiales; pero sujetándose en todo caso, 
para las formalidades de su apertura y existencia legal, a 
los requitos que para los establecimientos libres de enseñan
za previene el cap l.° del Real decreto de 18 de Agosto, y a 
las disposiciones que taxativamente establece el presente 
reglamento para los efectos de la incorporación.

La Secretaría del Instituto oficial exigirá, como requisito 
previo indispensable para la incorporación, el certificado del 
registro que acredite el cumplimiento de las condiciones 
que determina el párrafo anterior. Será nula toda incorpo
ración acordada sin estas condiciones.

Art. 19. En los Colegios incorporados se dará la ense
ñanza con arreglo al mismo plan de estudios y á los mismos 
programas de asignaturas que en el Instituto á que esten 
incorporados. ,

Para que cese la incorporación bastara que se cancele su 
anotación en el registro, ó (j ue se hayan dejado trascurrir 
20 días sin inscribir el certificado de incorporación o que el 
Colegio incorporado no matricule oficialmente á sus, alum
nos dentro del mismo plazo fijado para los Centros oficiales.

Cesará igualmente en cualquier tiempo la incorporación 
por la falta de alguno de los requisitos necesarios para la 
existencia legal de un establecimiento libre de enseñanza, 
á tenor de los dispuesto en el Real decreto de 18 de Agosto 
y en el presente reglamento.

< Art. 20. Son corporaciones docentes para los efectos del 
Real decreto de 18 de Agosto de 1885, las asociaciones ci
viles ó religiosas que tengan entre sus fines principales la 
fundación, sostenimiento ó dirección de Centros de ense
ñanza, ó el fomento y propagación de la ciencia.

Art. 21. Para que en lo sucesivo estas corporaciones do
centes adquieran personalidad jurídica al efecto de conside- 
rerse legalmente autorizadas para la enseñanza, necesitarán 
una Real orden especial del Ministerio de Fomento. ,,

Art. 22. Serán requisitos precisos para la concesión de 
esta Real orden de autorización:

l .° Que acrediten su constitución por escritura publica.
2 .° Que justifiquen haber dado cumplimiento á todas las 

condiciones necesarias para la existencia legal de una aso
ciación. ,

Art. 23. En conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 29 y 30 del Concordato, las congregaciones religiosas 
canónicamente constituidas obtendrán la Real orden auto
rizándolas especialmente para la enseñanza, sin más requi
sito que la instancia presentada por sus Superiores al Mi
nistro de Fomento, quedando en todo caso sujetas a la pre
via autorización del respectivo Diocesano para establecer 
sus Centros de enseñanza. . ,

En cumplimiento asimismo de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 30 del Concordato, las inscripciones, anota
ciones y avisos en el registro de los Centros de primera en
señanza Que tengan á su cargo las congregaciones religio
sas se hará dirigiendo los respectivos Prelados un oficio al 
Rector con la relación de los mismos establecimientos. El 
Rector, en su vista, dispondrá, sin más trámite, su inscrip
ción en el registro correspondiente con carácter definitivo. 
Las dudas ú omisiones que notaren los Rectores en lo con
cerniente á estas inscripciones, y á lo prevenido en el ar
tículo 12, se subsanarán de acuerdo con los respectivos 1 re
lados. . , .

Art. 24. Las Corporaciones docentes que tengan carác
ter oficial, como las Reales Academias, y las que tuvieren 
á su cargo en la Península ó en nuestras provincias de M- 
tramar establecimientos oficiales de Instrucción publica es
tán exceptuadas de los requisitos que previenen los artícu
los 21 y 22 del presente reglamento.

Art. 25. Las Corporaciones docentes legalmente autori
zadas para la enseñanza, con arreglo al presente reglamen
to, sólo necesitarán el cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes sobre reuniones públicas, para las conlcrcn- 
cias, cursos particulares y cualquier otro género de ense
ñanzas que no dieren lugar á la clasificación de sus institu
ciones de enseñanza, conforme al art. L° del presente re-

A^'t. 26 Las Corporaciones que no hubieran .^umplido 
los anteriores requisitos de su autorización legal para la en
señanza no constituirán, para los efectos del Real decreto 
de 18 de Agosto, la entidad jurídica de Corporación docen
te legalmente autorizada, quedando sujetos sus individuos, 

ó los que tomen parte en los actos de la mismas, á las dis
posiciones ordinarias del mismo Real decreto, asi llina.. 
ejercicio del Magisterio, como para la jefatura o dirección 
de un establecimiento libre de enseñanza.

CAPÍTULO II.
Validez, académica de los estudios hechos en la enseñanza We- 

Art. 27. Los exámenes para la validez académica de los 
estudios parciales de asignaturas, ó de un grupo de ellas, 
hechos en la enseñanza libre, se verificaran conforme al ar
tículo 25 del Real decreto de 18 de Agosto, y consistirán 
en las mismas pruebas orales que para los Centros de la en
señanza organizada por el Estado, mientras en estos no se 
modifique la forma del examen

Art. 28. Ningún fundador, empresario, Director o Maes
tro de Colegio libre de segunda enseñanza incorporado po- . 
drá ser propuesto ni elegido para desempeñar cargo de A o
cal en los Jurados de la enseñanza libre que previene el ar
tículo anterior, ni en los de colación de grados ó títulos . 
profesionales. ,

Art. 29 Al efecto de lo dispuesto en el art 28 del Real 
decreto de 18 de Agosto de 1885, los Jefes ó Directores de 
Colegios libros de segunda enseñanza incorporados á un 
Instituto oficial cuidarán de que todos sus alumnos del ra
mo de segunda enseñanza verifiquen la inscripción de nia- 
trícula y satisfagan los derechos que señalan las disposicio
nes legales, quedando sujetos por este concepto á las res
ponsabilidades que determina el art. 113 del Real decreto de 
18 de Agosto. .

Art. 30. Lus Tribunales de examen parcial de asignatu
ras para los alumnos oficiales y los incorporados, se consti
tuirán con arreglo al art. l.° del Real decreto de 14 de Ma
yo de 1875. . ,

Se declara caducada, y sin que por ningún concepto pue
dan invocarse sus excepciones en éste ni en los cursos pos
teriores, la Real orden de 7 do Mayo de 1878 prorrogando 
por aquel curso la autorización concedida en los tres ante
riores á los Profesores de Colegios incorporados para formar 
parte de los Tribunales de examen.

Art. 31. Unicamente los Colegios libres incorporados 
que se hallen en población donde no exista Instituto ofi- | 
cial, podrán solicitar y obtener comisiones de exámenes, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 34 del Real decreto de 6 de 
Mayo de 1870, y en los artículos 222, 223 y 224 d01 regia- 
mentó de segunda enseñanza del 22 de Mayo de 1859.

Art. 32. En el mes de Julio de cada año habrá en cada 
Üenrró oficial un certamen para un premio y una mención 
honorífica por asignatura de las que en él se cursen, con 
arreglo al plan oficial de estudios. Si los alumnos admitidos 
al certamen pasaren de 50, se dará un premio y una men
ción honorífica por cada 50 ó fracción de 50.

Art. 33. Podrán optar á este concurso todos los alumnos 
que dentro del mismo curso académico hubieran obtenido 
la calificación de sobresaliente en la población de la respeC- - 
tiva asignatura por cualquiera de los procedimientos que 
señala el Real decreto de 18 de Agosto de 1885, y lo acredi
ten con certificado de un Centro oficial ó de uno asimilado.

Los alumnos admitidos á este certamen se distribuirán 
en secciones de 25. Si de la distribución resultara alguna 
fracción menor de 12 aspirantes, se distribuirá proporcio
nalmente entre las demás secciones. Excediendo la fracción 
de 12, se formará con ella una nueva sección.

Los alumnos premiados, cualquiera que sea la proceden
cia de sus estudios, tendrán derecho á los beneficios del . 
Real decreto de 10 de Agosto de 1877. ,

Art. 34. Para estos premios se constituirán dos Jurados, ¡ 
uno de Letras, y otro de Ciencias. ,

Art. 35 Compondrán este Jurado cinco Vocales, elegí' 
dos en la forma siguiente: . . .

El Jurado constituido con arreglo á las disposiciones de 
art. 25 del Real decreto de 18 de Agosto de 1885 elegirá al 
terminar los exámenes de la segunda quincena de Mayo do» 
Vocales, representantes el uno de la enseñanza asimilada y., 
el otro de la libre. _ .

El Claustro del respectivo Centro de la enseñanza orgam 
zada por el Estado designará otro dos Vocales.

Y será Presidente nato el Decano de la Facultad ó el D* 
rector del respectivo Centro oficial de enseñanza, ó quid 
reciba su delegación especial al efecto.

No habiendo en la capital representante de alguna de 
dos enseñanzas libres que desempeñe el cargo de V ocab 
podrán ser dos los representantes de la otra.
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Si por razón del número de asignaturas fuera preciso, a 
juicio del Jefe ó Director del establecimiento oficial, nom
brar más Jurados, se procederá a su elección en igual forma.

Art. 36. Los ejercicios del certamen que no correspou 
dan á asignaturas prácticas se harán siempre por escrito, y 
se calificarán sin conocer el nombre de sus respectivos au
tores; al efecto, encabezarán su trabajo con el lema que co
rresponda al del sobre cerrado en el cual incluirán su lir- 
ma Estos sobres se abrirán después de calificados los ira- 
bajos. .

CAPITULO III.
De la asimilación de los eslablecÍNÚentos de la enseñanza libre 

con los de la enseñanza oficial.
Art. 37. Para la asimilación de un establecimiento de 

enseñanza libre el Jefe ó Director del mismo presentara al 
Rector una instancia suscrita por él y por uno de los (pie ha
yan de ser socios fiadores. Acompañarán á esta instancia 
los documentos que acrediten el cumplimiento de las condi
ciones exigidas en el cap. 3. del Real decreto de 18 de Agos
to de 1885 jaira la asimilación en su respectivo ramo de en
señanza. ., , , . ,

Art. 38. En el acto de la presentación de esta instancia 
se inscribirá en la sección correspondiente del registro de la 
Secretaría. „ , i i

Art. 39. El requisito 1. del art. 33 del Real decreto de 
18 de Agosto se acreditará presentando los diplomas de los 
títulos de los Profesores ó copia legalizada de los mismos, 
con una declaración suscrita por el Jefe ó Director del esta
blecimiento, en la que,asegure bajo su responsabilidad que 
ninguno de dichos Profesores, salvo los de lenguas vivas y 
clases de adorno, lo es á un tiempo en mas de dos estable
cimientos de enseñanza Uno de estos establecimientos po
drá pertenecer á la enseñanza organizada por el Estado; 
pero los Profesores oficiales que lo fueren al mismo tiempo 
de un establecimiento de enseñanza asimilado, no podran 
ser Vocales en los Tribunales de examen para la colocación 
de grados ó de títulos profesionales correspondientes al ra
mo de enseñanza de dicho establecimiento. .

La declaración á que se refiere el párrafo anterior se guar
dará en el archivo con los demás antecedentes del expedien
te. Los diplomas de los títulos de los Profesores, ó sus co
pias legalizadas, se devolverán al interesado después de ha
berse anotado en el registro. .

Art 40. Los requisitos de los casos ¿ y 3. se justifica
rán entregando una declaración firmada porél Director del 
establecimiento, en que se haga detallada relación del cua
dro de enseñanzas y distribución de su profesorado para la 
explicación de las mismas.

Art. 41. Para el requisito del caso 4.° se presentara una 
Certificación de la Inspección, acreditando que en el registro 
del mismo establecimiento cuya asimilación se solicita cons
ta en forma legal la inscripción de la matrícula escolar co
rrespondiente. , .,

Se entenderán establecimientos de nueva creación, para 
los efectos del caso 4.° del art. 33 del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885, los que dentro de los dos primeros anos de 
sú existencia soliciten asimilarse con la enseñanza organi
zada por el Estado. Para estos establecimientos se justifica
rá el requisito de la renta con certificaciones del Registro 
de la propiedad ó resguardos de depósito necesario de valo
res, ó por cualquier otro medio legal y fehaciente, no tenien- 
dose en cuenta los gastos de la dotación del profesorado ofi
cial para el cómputo de la cantidad igual a la consignada 
en los presupuestos del Estado.

Art. 42. La condición 5.a del mismo art. 33, por lo que 
se refiere á la propiedad del edificio, se justificará con certi
ficación del Registro de la propiedad. . .

Art. 43. Al efecto de acreditar que el establecimiento 
reúne en sus locales el material y los medios de enseñanza 
debidos y convenientes, según previene el mismo caso 5. 
del art. 33 del Real decreto, el Jefe ó Director del estableci
miento presentará una Memoria suscrita por él, en la que 
se haga detallada relación de las condiciones que acerca de 
estos extremos reune el establecimiento.

Si la resolución del Rector sobre este punto fuera dene
gatoria, será, requisito preciso que se formule previamente 
dictamen escrito y razonado por el Inspector ó Delegado de 
inspcción nombrado al efecto.

Art. 44. para el cumplimiento del requisito fv los tres 
socios fiadores manifestarán por escrito su conformidad, 
Presentando los respectivos talones que acrediten el pago 
de la contribución.

Art. 45. Los requisitos del art. 34 del Real decreto se 
¡ustiticarán presentando un certificado en la misma forma 
tiue previene el art. 6." de este reylamentü, sin otra modili* 
(•'ación en el formulario que el hallarse redactada su conclu
sión en los términos siguientes:

«De lo expuesto deducimos:
l.° Que el local indicado reune las condiciones para (e¿ 

objeto á que se d-estlftaY .
‘2.° Que en cada una de sus salas de clase y estudio pue

den admitirse, dada su capacidad y deihás requisitos, á ra
zón de cuatro metros cúbicos por hora y alumno, y habida 
en cuenta la ventilación de ^tantos') alumnos.— Fecha y. 
tirina.»

Árt 46. Si á los dos meses de inscrita la instancia no 
se hubieran presentado todos los anteriores justificantes, 
salvo el referente á la inspección del Delegado, dado caso 
que el Rector hubiera pedido su dictamen conforme al ar
tículo 43, quedará sin efecto la instancia presentada, cance
lándose su inscripción. ,

Art. 4’L Si dentro de los 30 días siguientes a la presen
tación de todos los justificantes no hubiera el Rector resuel
to el expediente, podrá el interesado acudir á la Dirección 
general de Instrucción pública solicitando, sin más trámi
te, la Real orden de asimilación, ó bien hará valer sus de
rechos en los términos que previenen los art. 132 y 136 del 
Real decreto de 18 de Agosto.

Art. 48. Dentro de los 15 dias siguientes a haberse dic
tado la resolución definitiva del Rector, ó el fallo del Con
sejo de disciplina en su caso, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Instrucción pública á los efectos del 
párrafo segundo del art. 43 del Real decreto de 18 de Agos
to último. , .

Art. 49. En el mismo plazo lijado por el art. 47 de este 
reglamento se sustanciará también toda reclamación, con
forme al art. 14 del Real decreto de 18 de Agosto de 1885.

Art. 50. Incoado el expediente de asimilación, si el Jefe 
ó Director del establecimiento hubiera presentado en tiem
po oportuno la copia autorizada que previene el párrafo se
gundo de la condición 4.% art. 33 del Real decreto, la Real 
orden de asimilación que posteriormente recayera en el ex
pediente tendrá efectos retroactivos para la validez acudé- 
mica de los estudios de los alumnos incluidos en dichas lis
tas autorizadas de matricida.

Art. 51. Los certifícados de aprobación en el examen de 
ingreso en la segunda enseñanza, otorgados por un estable
cimiento asimilado de segunda enseñanza, tendrán validez 
académica. , , , . ., .

Art 52. Para la traslación de matricula de un estableci
miento libre asimilado á otro del mi^mo ramo de enseñanza, 
asimilado también, bastarán las certificaciones respectivas.

Se harán en igual forma las traslaciones do matrícula de 
un establecimiento asimilado al centro de la enseñanza 
oficial correspondiente, debiendo en este caso reintegrar 
el alumno el importe total de la matrícula.

No podrá hacerse el traslado de la matrícula de un centro 
oficial á la de un establecimiento asimilado, sin especial au
torización del Rector.

Todas estas traslaciones de matricula hablan de hacerse 
dentro de los plazos legales á que están sujetas las trasla
ciones de matrícula en los centros de la enseñanza organi
zada por el Estado. .

Los alumnos que siguieran la enseñanza oficial en un co
legio incorporado, cuya incorporación cesara una vez prin
cipiado el curso académico, optarán dentro del término de 
los 15 días siguientes si han de continuar sus estudios en el 
Instituto oficial correspondiente o en cualquier otro Colegio 
incorporado ó asimilado.

c a pít u l o  iv .
Del lleijlslro y Archioo para los cslablecinüeiitos libres de ense
ñanza "y para los estudios que hubieran alcanzado validez 

académica.
Art. 53. Para todos los ramos de enseñanza del respec

tivo distrito universitario se llevará en cada Secretaria de 
Rectorado un registro, en el que se inscribirán los estable
cimientos libres de enseñanza, con relación circunstanciada 
de los requisitos legales que deben reunir y los demás an
tecedentes que respecto á los mismos conviniere anotar.

Se inscribirán igualmente en este registro las certifica
ciones de aprobación de estudios que alcancen validez aca
démica.
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Art. 54. En la misma oficina del registro se constituirá 
asimismo un archivo, en el cual los documentos y antece
dentes relativos á los asientos del registro se custodiarán 
en legajos clasificados por el número de orden que corres
ponda con las inscripciones del registro. ,

Art. 55. Para el ramo de primera enseñanza se llevará 
además un registro especial por el Inspector provincial, ó 
en su caso por el Inspector Jefe, en las poblaciones de más 
de 100.000 habitantes. ■ z

El archivo correspondiente á este ramo estará á cargo de 
los mismos funcionarios de inspección.

Art. 56. Comprenderá el registro:
1 ." Un registro especial de establecimientos libres de 

enseñanza, dividido en las tres secciones siguientes:
1 .a Escuelas libres de primera enseñanza.
2 .a Colegios libres de segunda enseñanza.
3 8 Establecimientos libres de enseñanza superior.
Los establecimientos asimilados tendrán también un re

gistro especial, dividido en las misma.- secciones que los an
teriores. Los incorporados se inscribirán primero como Co
legios libres y tomarán el carácter oficial de incorporado de 
la inscripción de su certificado de incorporación.

2 .° Un registro de los exámenes ó certificados por los 
cuales se hubiera alcanzado validez académica de los estu- 
tudios parciales de asignaturas, ó de un grupo de ellas he
cho en la enseñanza libre. ,

3 ." lyi registro de los exámenes degrado de Facultad ó 
de título profesional, dividido igualmente en las secciones 
correspondientes á los respectivos ramos de enseñanza.

Art. 57. En la misma oficina se llevarán dos índices, en 
los cuales se harán constar los asientos de toda clase que se 
hicieren en los libros de registro. Uno se denominará Indice 
de eslableciinientos, y el otro Indice personal.

Art. 58. El índice de establecimientos se dividirá en las 
tres secciones correspondientes del registro, y se anotarán 
en él: el nombre del establecimiento, el Ayuntamiento y 
provincia á que corresponda, el número de orden que tenga 
en el registro, y el libro y folio en que aparezca el asiento.

Art. 59. El índice personal se dividirá en dos secciones, 
incluyéndose en la primera todo lo relativo al Magiste
rio, Directores, fundadores, empresarios, fiadores, Exami
nadores y Maestros. En la segunda sección se incluirá lo 
relativo á alumnos y examinandos.

Las dos secciones* del índice personal se llevarán por or
den alfabético del primer apellido, y comprenderán:

l .° El nombre y apellidos de la persona á cuyo favor ó 
contra la cual resulte alguna inscripción ó anotación.

2 .° El tomo y folio en que se hallen las inscripciones ó 
anotaciones que interesen á la misma.

Art. 60. El registro de los establecimientos libres de en
señanza se llevará abriendo uno particular á cada estableci
miento en el libro correspondiente, asentando por primera 
partida de él la primera inscripción que se pida relativa al 
mismo establecimiento. ,

En esta primera inscripción se harán constar: el nombre 
y domicilio del centro de enseñanza, los nombres y apelli
dos de sus fundadores, empresarios, Directores, fiadores y 
Maestros, y todos aiiuellos requisitos que el Real decreto de 
18 de Agosto de 1885 y los reglementps determinen como 
necesarios para su existencia legal.

Todas las inscripciones y anotaciones-posteriores se asen- 
tayán á continuación, sin dejar claros entre unos y otros 
asientos. .

Art. 61. El registro de las inscripciones y anotaciones 
referentes á la enseñanza libre y Tribunales de examenes se 
llevará en libros foliados y rubricados pór los Rectores.

Art. 62. Los libros expresados en el artículo anterior se
rán uniformes para todos los registros y se formarán bajo 
la inspección y gobierno superior de la Dirección general de 
Instrucción pública, con todas las precauciones convenien
tes, á fin de impedir cualesquiera fraudes que pudieran co
meterse con ellos.

Art. 63. Los libros del registro no se sacarán por nin
gún motivo de la oficina del funcionario encargado de los 
mismós. Todas las diligencias oficiales ó extraoficiales que 
exijan la presentación de dichos libros, «e ejecutarán preci
samente en la misma oficina.

Art. 64. Los libros estarán numerados en sus respecti
vas secciones por orden de antigüedad.

A rt, 65. Los asientos relativos á cada establecimiento de 
enseñanza se numerarán correlativamente.

Art. 66. Cuando un establecimiento libre comprenda va

rios ramos de enseñanza, se hará su primera inscripción en 
el registro correspondiente á la sección de enseñanza que en 
el mismo establecimiento constituya el objeto principal de 
los estudios. Esta primera inscripción contendrá todas las 
circunstancias prescritas en el art. 60, y en las otras sólo se 
inscribirá el nombre y domicilio del Centro de enseñanza, 
el de sus Directores y fiadores, si los tuviere, y todas aque
llas circunstancias propias y exclusivas de la sección de en
señanza á que corresponda la inscripción, refiriéndose en 
todo lo demás á aquella primera inscripción, y citándose el 
libro y folio en que se encuentre.

Art. 67. El encargado del registro autorizará con firma 
entera los asientos de presentación, las inscripciones, ano
taciones y cancelaciones, y con media firma las notas.

¡Se concluirá./
— fweBWWwe» ■ i en» wn iwewe ««.ru o——■■■

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama de este día, me dice lo siguiente:

«Pasado mañana miércoles, á las once de la ma
ñana, se celebrará el solemne Te-Deum en acción 
de gracias por la terminación de la epidemia en esta 
capital.»

Lo que he dispuesto hacer público para conoci
miento general.

Zaragoza 12 de Octubre de 1885.—El Goberna
dor interino, Emilio J. Sigüenza. .

SECCION QUINTA.

Aí™^ 08 LA 8. H. CIÜDAD DE ZARAGOZA.
Habiendo pasado el tiempo que se fijó en el anun

cio publicado en el núm. 19 del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, referente á la admisión de proposi
ciones para la venta de dos solares en la plaza de 
Aragón, señalados en el plano con las letras A, B, 
0, I), de 482 metros 37 decímetros cuadrados el 
primero, y el segundo con las letras B, E. E, C, 
de 436 metros 25 decímetros cuadrados, sin que se 
baya presentado ninguna oferta, este Ayuntamien
to, en sesión de 2 del actual, ha acordado anunciar 
nuevamente, por término de un mes que comenza
rá á contarse el dia en que aparezca inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , la enajenación por medio de pro
posiciones sin tipo fijo que se presentarán por escri
to dentro de dicho plazo, acompañando á cada una 
la cédula personal del interesado, pero con sujeción 
á las condiciones que rigieron para la subasta cele
brada en 20 de Mayo último, salvo la primera y la 
tercera que se han reformado en beneficio de los 
proponentes, como podrán verlo en la Secretaria 
municipal, donde se hallan los pliegos, planos y 
demás á disposición del público, y reservándose 
esta Corporación la facultad de dispensar ó no su 
aprobación á las ofertas que se hagan, sin derecho 
á reclamación por parte del proponentq

Zaragoza 10 de Octubre de 1885.—El Presidente, 
L. Gáilego.—De acuerdo de S. E., Pedro Vergara, 
Secretario.
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500 BOLETIN OFICIAL

SECCION SEXTA.

D, Hilario Gil, Alcalde Presidente del Ayuntamien
to constitucional de la villa de Belchite:
Hago saber: Que no habiendo comparecido al ac

to de la clasificación y declaración de soldados los 
mozos Dionisio Latorre Sebastián y Saturnino Biei- 
to Roncalés, hijos, el primero de Rafael y Juana y 
el segundo de Pedro y Mariana, nacidos en esta 
población y comprendidos en el alistamiento de la 
misma para el actual reemplazo del Ejército, no 
obstante haber sido citados y emplazados, se ha 
instruido un expediente para cada uno con sujeción 
á las disposiciones del capítulo 10 de la vigente ley 
de quintas, y por sus resultados les ha declarado 
prófugos esta Corporación con las condenaciones 
consiguientes de gastos de captura y conducción.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para 
que se presenten inmediatamente: apercibidos de ser 
tratados en caso contrario con todo el rigorde la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades se sirvan procurar su busca, captura 
y remisión á este Municipio de los mencionados pró
fugos, cuyas señas personales se desconocen por su 
larga ausencia.

Dado en Belchito á 9 de Octubre de 1885.—Hi
lario Gil.

No habiéndose presentado solicitud para proveerla 
vacante de Medicina y Cirujia, dotada con 25 pese
tas anuales por Beneficencia, se anuncia de nuevo, 
á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes 
en la Alcaldía de este pueblo, hasta el día 20 del 
actual; pasado este plazo se proveerá.

Cimballa 9 de Octubre de 1885.—El Alcalde, Pe
dro Blanco.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 400 pesetas, casa fran
ca, los derechos del Juzgado y repartos, satisfechas 
por trimestres vencidos de! presupuesto munici¡)al.

Las solicitudes, por término de ocho días, á esta 
Alcaldía; trascurridos los cuales se proveerá-.

Las Pedresas 6 de Octubre de 1885.—El Alcalde, 
Antonio Larriba.

El reparto de consumos, cereales y sal para el ac
túa! año económico, queda expuesto al público por 
el término de ocho días, en la Secretaría del Ayun
tamiento; durante los cuales se admitirán las recla
maciones que hubiere; advirtiendo que el octavo pol
la noche se reunirá el Ayuntamiento, y con audien
cia de los interesados resolverá las que se hayan pre
sentado.

Luceni 12 de Octubre de 1885.-r-El Alcalde, Ale
jo Guié.—Joaquín Andolz, Secretario.

El repartimiento de la contribución de consumos, 
para el presente ano, se halla expuesto ^] público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, de ocho á doce de la mañana; durante los cua
les podrán reclamar de agravio los que se conside
ren perjudicados.

Fariete 9 de Octubre de 1885.—El Alcalde, Ra
món Fustero.

El repartimiento del impuesto de consumos, cerea
les y sal, para el corriente año económico de 1885 á 
1886, se hallará expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho días, que 
darán principio el 14 del corriente mes y terminarán 
el 21 del mismo, para que pueda ser examinado por 
los vecinos que lo deseen y reclamar de agravio los 
que se consideren perjudicados.

Terrer 12 de Octubre de 1885.—El Alcalde, Gas
par Pérez.

Habiendo sido suspendida á causa de la epidemia 
colérica la feria anual que se viene celebrando todos 
los años en esta villa en los días 16 a! 20 de Se
tiembre, se ha acordado por este Ayuntamiento que 
la misma tenga lugar por este año en los días 2, 
3, 4 y 5 del próximo mes de Noviembre.

Villarroya de la Sierra 13 de Octubre de 1885.— 
El Alcalde, Joaquín Millán

La titular de Medicina y Cirujia de este pueblo 
se halla vacante, con la dotación anual de 125 pese
tas por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor 
Alcalde del mismo hasta el día 30 del actual, en 
que se proveerá.

Alfamén 13 de Octubre de 1885.—El Alcalde, 
Juan Pérez.

Se halla vacante la titular de Farmacia de este 
pueblo por destitución del que la desempeñaba, do
tada con 500 pesetas, por 15 familias pobres, y las 
igualas con 340 familias. Los aspirantes presenta
rán las solicitudes en esta Alcaldía por término de 
10 días, que se proveerá.

Fuendejalón 25 de Setiembre de 1885.—El Alcal
de ejerciente, Angel García.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.

D. Félix Herreros y Vergara, Juez de primera ins
tancia de La Almunia y su partido:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á heredar á D. Agus
tín Benito Loshuertos, natural y vecino de Muei. de 
55 años de edad, viudo, que falleció en aquella vi
lla el día 3 de Agosto último sin dejar descendien
tes, para que lo deduzcan ante este Juzgado den
tro del término de 30 días, á contar desde la in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acorda
do en autos de abinteatato promovidos por D. An
selmo y D.a María Liná Benito Loshuertos, herma
nos de aquél, en solicitud de que se les declare he
rederos del mismo.

Dado dn La. Almunia á 8 de Octubre de 1885.-" 
Félix Herreros.—D. S. O., Florencio Moya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


